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UNIVERSIDAD 'ACIONAL DE CORDOBA 
Facu ltad de ~ratemática. Astronomía )' Física 

RESOLUCION HCD ~ 57/92 

VISTO 

el proyecto de acuerdo marco con la Facultad de Ciencias 
Qul micas de esta Universidad que contempla el dictado, por parte de 
docentes de FAMA~ de algunas materias que integran el plan de 
estudios de las carreras de Ciencias Qul micas; 

CONSIDERANDO 

que es necesario lograr un mejor aprovechamiento de los 
recursos huma nos de la Univers i dad para e l dictado de los cursos de 
Matemá tica y de Fl sica que forman parte de dichos planes; 

que es conveniente unificar las normas 
colaboraci ó n docente entre amba s Facultades; 

POR ELLO 

que 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
MATEMATICA, ASTRONOMIA y FISICA 

R E S U E L V E 

rigen la 

ARTICULO 10.: Aprobar el Acuerdo Marco con la Fácultad de Ciencias 
Qul micas para el dictado, por parte de docentes de 
FAMAF, de materias que integran los planes de 
estudios de dicha unidad acadé mica, autorizando en 
consecuencia al Sr. Decano para proceder a su firma. 

ARTICULO 20.: Comunl quese y archl vese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
DE MATEMATICA, ASTRONOMIA y FISICA A SEIS OlAS DEL MES DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

~~~~;J{ 
SECREHRJ. GEN~ 

OSCAR A. CAMPOU 
DECANO 

FACULTAD 
MAYO DE 



Ul\ I\' ERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Facultad de ~ I a temática. Astronomía r Física 

ACUERDO MARCO 

Entre la Facultad de MatemAtlca, Astronomi a y Fi sica (en 
adelante FAMAF) representada en este acto por su Decano, Dr. Oscar 
A. CAmpoli, y la Facultad de Ciencias Qui micas (en adelante FCQ) 
representada en este acto por su Decano, Dr.Vicente A.Macagno, 
ambos de la Universidad Naclonal de Có rdoba, resuelven celebrar el 
presente ACUERDO MARCO tendiente a reglamentar la colaboraci ó n que 
brindarA la FAMAF para el dictado de asignaturas cursadas por 
alumnos de la F.C.Q. 

El presente acuerdo se regirA por las siguientes clAusulas. 

PRIMERA: El acuerdo comprende el dictado de: i) aSlgnaturas 
de las carreras de la FCQ a cargo exclusivamente de docentes de la 
FAMAF; ii) asignaturas de las carreras de la FCQ a cargo de 
docentes de la FAMAF, conjuntamente con docentes de la FCQ e lii) 
asignaturas que se dictan para carreras de la FAMAF y que son 
consideradas vAlidas para las carreras de la FCQ. Las aSlgnaturas 
involucradas se detallan en los anexos que acompa~an el presente 
Acuerdo. 

SEGUNDA: Las actlyidades proplas del Despacho de Alumnos 
para los alumnos que cursan las aSlgnaturas mencionadas en la 
clAusula PRIMERA i nc. i) e 1 i ) quedari an a cargo de la FCQ, 
mientras que las asignaturas a que hace referencia el inciso i i i ) 
queda1'An a cal'go de la FAMAF. 

TERCERA: Cualquier modiflcació n de los progl'amas Ylgentes 
de las asignatul'as mencionadas en la cl Ausula PRIMERA lnc. i) e 
ii), tanto en los contenidos, alcances u ol'ientación, cuanto en las 
actividades prActicas correspondientes, debel'A ser l'ealizada de 
comú n acuel'do entre ambas Facultades. 

CUARTA: El dictado de las asignaturas cOl'respondientes a la 
clAusula PRIMERA lnc. i) e ii) se ajustarA a lo establecido por el 
Reglamento de Ense~anza de la FCQ. El dictado de asignaturas 
de acuerdo a la clAusula PRIMERA inc. iii) se regil'A por las 
reglamentaciones de la FAMAF. 

QUINTA: Al menos cada dos a~os las partes evaluarAn 
conjuntamente los l'esultados acadé micos y propondrAn las 
modificaciones que se consideren necesarias a los fines de 
gal'antizar el normal desal'l'ollo de las actividades docentes objeto 
del presente acuel'do. 

SEXTA: Los fondos pal'a el normal funcionamlento de las 
distintas actividades docentes sel'An responsabilidad conjunta de 
ambas Facultades. La FCQ otorgarA a la FAMAF montos provenientes de 
la contl'ibuci ó n estudiantil, slguiendo los mismos cl'iterios y 
l'eglamentaciones que para el otOl'gamlento de dlchos fondos para sus 
propias asignaturas. 



UNII'ERSIDAD NACIO AL DE CORDOBA 
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compromete a proveer, si fuera SEPTIMA: La FAMAF se 
necesarlo, el personal de apoyo 
cantidad aproplada, a fln de que 
asignaturas citadas en los incisos 
se desarrollen adecuadamente. 

t é cnlco y admlnistrativo en la 
las tareas de dictado de las 
i) e ii) de la cl á usula PRIMERA, 

OCTAVA: La FAMAF designará cada 
docente proplo que se encargará de las 
acuerdo a sus modalidades y criterios e 
n6 mlna completa de dicho personal con una 
respecto del comienzo del cuatrimestre. 

cuatrimestre 
actividades 
informará a 

a 1 persona 1 
docentes de 

la FCQ la 
antelaci 6 n de dos semanas 

NOVENA: La caducidad del presente acuerdo, podrá producirse 
por denuncia de una o ambas partes, la decisi ó n deberá comunlcarse 
con un a ~o de anticipaci ó n. La caducidad del presente acuerdo 
obligará a la FAMAF a devolver a la FCQ los cargos transferldos 
en virtud del presente acuerdo o de alguno de sus anexos, o su 
equivalente en puntos docentes. 

DECIMA: En prueba de conformidad, se firman dos eJemplares 
del mismo tenor en la ciudad de Có rdoba a di as del mes de 

de mil novecientos noventa y dos. 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Facultad de ~ l ntemática~ Astronomía y Física 

A N E X O 

DEL ACUERDO MARCO ENTRE FCQ y FAMAF 

Entre la Facultad de Matemátlca, Astronom1 a y F1sica (en adelante 
FAMAF) representada en este acto por su Decano, Dr. Oscar A. 
Cámpoli, y la Facultad de Ciencias Qu1micas (en adelante FCQ) 
representada en este acto por su Decano Dr. Vicente A. Macagno, 
ambos de la Universidad Nacional de C6rdoba, resuelven aprobar el 
presente ANEXO que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: A los efectos de cumpllmentar lo establecido en la 
cl áusula PRIMERA, la FCQ transfiere a la FAMAF los cargos docentes 
que a la fecha están afectados a las asignaturas en cuesti6n y que 
se detallan al final del presente anexo. Por su parte la FAMAF se 
compromete a recibirlos con el personal que actualmente los ocupa, 
con la permanencia que les acuerdan las reglamentaciones vigentes. 
La caducldad del presente ANEXO o del Acuerdo MARCO ob11gará a la 
FAMAF a devolver a la FCQ los cargos transferidos o su equivalente 
en puntos. 

TERCERA: La relaci6n entre la FCQ y el personal docente de la FAMAF 
se establecerá a través del Decano de la FAMAF o de qUlen éste 
designe. 

CUARTA: La caducidad del presente anexo podrá producirse por 
denuncia de ambas partes de camón acuerdo o por voluntad de una de 
ellas, decisi6n ésta que deberá comunicarse con un a~o de 
anticipaci6n. La caducidad del Acuerdo MARCO implicará 
automáticamente la caducidad del presente anexo. 

QUINTA: En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de igual 
tenor en la ciudad de C6rdoba, a d1as del mes de de 
1992. 

LISTADO DE CARGOS 
Segón Reso1uc16n Rectoral 165/90 

Un (1) Profesor Adjunto dedicac16n semi exclusiva (c6digo 020). 
Tres (3) Jefes de Trabajos Prácticos dedico seml exclusiva (c6dlgO 

026) • 
Catorce (14) Jefes de Trabajos Prácticos dedicaci6n simple (c6dlgO 

(32) . 

Dos (2) Ayudantes de 1ra. con dedicaci6n simple (c6digo 034). 
Tres (3) Ayudantes de 2da. Alumnos (c6digo 047). 
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A N E X O 11 

DEL ACUERDO MARCO ENTRE FCQ y FAMAF 

Entre la Facultad de Matemática, Astronom1 a y F1 sica (en adelante 
FAMAF) representada en este acto por su Decano, Dr. Oscar A. 
Cá mpoli, y la Facultad de Ciencias Qu1 micas (en adelante FCQ) 
representada en este acto por su Decano, Dr. Vicente A. Macagno, 
ambos de la Universidad Nacional de C6rdoba, resuelven aprobar el 
presente ANEXO que se regirá por las siguientes claú sulas: 

PRIMERA: A partir de la fecha el dictado de las 
Matemá tica 1 y Matemá tica 11 del ciclo bá sico de las 
se cursan en la FCQ quedará n a cargo de profesores de 
acuerdo a lo previsto en la cl á usula PRIMERA inc. ii) 
Marco. La FAMAF aportará tambi é n auxillares docentes. 

asignaturas 
carreras que 
la FAMAF de 
del Acuer'do 

SEGUNDA: La FCQ aportará personal docente propio 
aL(}~i 1 iares). 

(profesores y 

TERCERA: La relaci 6 n del personal docente de la FAMAF con la FCQ se 
establecerá a travé s de la Unidad Docente de Matemá tica de la FCQ. 

CUARTA: La caducidad del presente anexo podrá producirse por 
denuncia de ambas partes de comú n acuerdo o por voluntad de una de 
ellas, decisi 6 n é sta que deberá comunlcarse con un a~o de 
anticipaci6 n. La caducidad del Acuerdo MARCO implicará 
automá tlcamente la caducidad del presente anexo. 

QUINTA: En prueba de conformidad, se firman dos eJemplares de igual 
tenor en la ciudad de C6 rdoba, a d1 as del mes de 
de 1992. 
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ANEXO III 

DEL ACUERDO MARCO ENTRE FCQ y FAMAF 

Entre la Facultad de Matemát lca, Astronomia y Fislca (en adelante 
FAMAF) representada en este acto por su Decano, Dr. Oscar A. 
Cámpoli, y la Facultad de Ciencias Qui micas (en adelante FCQ) 
representada en este acto por su Decano, Dr. Vicente A. Macagno, 
ambos de la Universidad Nacional de Córdoba, resuelven aprobar el 
presente ANEXO que se regirá por las siguientes claó sulas: 

PRIMERA: Las asignaturas que se dictan en la FAMAF y que serán 
vá lidas para las carreras que la FCQ, de acuerdo a lo estipulado en 
la cl á usula PRIMERA inc. iil), se espe~ifican al final del presente 
anexo. La nómina de asignaturas será aprobada por la FAMAF a soli
citud de la FCQ y podrá ser modificada anualmente. 

SEGUNDA El régimen de correlatividades se establecerá de camó n 
acuerdo entre ambas Facultades, las que podrán designar a esos 
efectos una comisión lntegrada por dos profesores de cada unldad 
acadé mica. Una vez definido este régimen pasará a formar parte de 
es te Ane:-:o. 

TERCERA El contralor del cumplimiento del régimen de correlativida
des establecido estará a cargo de la FCQ. 

CUARTA: La lnscripción de los alumnos de la FCQ en las aSlgnaturas 
objeto del presente anexo se realizará utilizando un formulario de 
inscripción de la FAMAF autorizado por el Despacho de alumnos de la 
FCQ y se receptará en las épocas de inscrlpclón que fiJe el ca
lendario docente de la FAMAF. 

QUINTA: La confecclón de actas de exámenes estará a cargo de la 
FAMAF. Al finalizar cada época de eAamen, la FAMAF enviará a la 
FCQ duplicados de las actas a los efectos correspondlentes. 

SEXTA: La caducidad del presente anexo podrá producirse por 
denuncia de ambas partes de camón acuerdo o por voluntad de una de 
ellas, decisión ésta que deberá comunlcarse con un a ~o de antici
pación. La caducidad del Acu~rdo MARCO implicará automáticamente la 
caducidad del presente anexo. 

SEPTIMA: En prueba de conformidad,se firman dos eJemplares de Igual 
tenor en la ciudad de Córdoba, a dias del mes de de 
1992. 

LISTADO DE ASIGNATURAS 
Fisica Moderna 1 
Fisica Mode~na 11 
Anállsis Numérico 1 
Análisis Numérico 11 
Métodos Mat.de la Fislca 

Termodinámica y Mec. Est. 1 
Termodinámlca y Mec. Est. 11 
Mecánica Cuántica 1 
Mecánica Cuántica 11 


